
 

   

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales – Calle 5 No 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 

 

 

 

La Montañita, Caquetá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso:   DEMANDA EJECUTIVA 

Demandantes:  ANDREY MADRIGAL MONROY 

Apoderado:  Dr. DIEGO FERNANDO MADRIGAL MONROY 

Demandado:  CESAR AUGUSTO MENESES DIAZ 

Radicado:   2021-00009-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 136 

 

El doctor DIEGO FERNANDO MADRIGAL MONROY apoderado de la 

parte demandante presenta memorial en el que solicita la 

terminación del presente proceso por conciliación entre las partes y 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

En consideración a ello, y de conformidad con lo señalado en el 

artículo 461 del Código General del Proceso el Juzgado. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA 

INSTANCIA, siendo demandante ANDREY MADRIGAL MONROY, 

seguido contra CESAR AUGUSTO MENESES DIAZ, Radicado en este 

Despacho Judicial bajo el número 2021-00009-00; lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. OFICIESE.  

 

TERCERO: Archívese el expediente previas las anotaciones de rigor en 

los libros respectivos. Por Secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

MARILYN DENISE MACKIU MORA 

JUEZ 

Firmado Por:

Marilyn  Denise Mackiu Mora



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 379c7090404be190fe38d090d3e0e6b2bf9d8c5bc01a1dd0bdb3154251f7067d

Documento generado en 08/09/2023 11:01:34 AM
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales – Calle 5 No 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 

La Montañita, Caquetá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:   VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante:  FLORA MARINA MORENO 

Apoderado:  DR. OSCAR ANDRÉS NÚÑEZ CUELLAR 

Demandados:  HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSÉ 

SEDELIO AGUIRRE RIVERA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

Radicado:   2022-00078-00 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 234 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

El apoderado de la parte demandante Dr. OSCAR ANDRES NUÑEZ CUELLAR, 

presenta memorial en el que solicita se: 

 
(…) “solicito a su presidencia conceder un tiempo prudencial para que el 

suscrito allegue el memorial de renuncia y también que, si es el deseo de la 

señora FLORA MARINA MORENO, pueda hacer pronunciamiento o allegar un 

nuevo poder o en ultimas desista de continuar con los trámites procesales. 

Lo anterior, en razón a la manifestación de las antes citadas de no firmar otro 

poder y de solicitar que se envié el memorial de renuncia para hacer que la 

señora MARINA MORENO lo firmé”.  (…) 

 

Lo anterior, debido a que ha sido imposible que su poderdante le firme un 

nuevo poder tal como fue requerido por el Despacho mediante 

providencia No. 123 de fecha 14 de agosto de 2023; igualmente, allega 

audios y conversaciones del abonado telefónico 3118839091 en los que se 

denota la comunicación al extremo activo de la renuncia de poder. 

   

ACTUACION PROCESAL 

 

Se tiene que mediante auto de sustanciación No. 184 de fecha 26 de junio de 

2023, se negó la renuncia presentada por el apoderado de la parte 

demandante, teniendo en cuenta que no aportaba la comunicación enviada 

a su poderdante tal y como lo establece el artículo 76 del C.G.P. 

 

Así mismo mediante providencia No. 123 de fecha 14 de agosto de 2023, se 

requirió a la parte demandante para que allegara nuevo poder en donde se 

vea reflejada la corrección en cuanto a la determinación de los herederos del 

demandado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisadas las actuaciones realizadas por el Despacho y las 

manifestaciones efectuadas por el apoderado de la parte demandante en 

memorial presentado el día 29 de agosto de 2023, así como las pruebas anexas 



 

   

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales – Calle 5 No 4-02 B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 
 

a él, se pueden dar por cumplidas las exigencias dispuestas en el inciso 4° de 

artículo 76 del C.G.P., esto es la comunicación a la parte demandante de la 

renuncia de poder; razón por la cual se accederá a tal petición.   

 

Así mismo, y en vista de la aceptación de la renuncia de poder, se torna 

innecesario continuar con el requerimiento efectuado al Dr. Núñez Cuellar para 

que allegara nuevo poder. 

 

Por todo lo anterior, se requerirá a la parte demandante señora FLORA MARINA 

MORENO para que allegue poder en el que se subsane las falencias 

establecidas en providencia de fecha 14 de agosto de 2023, para cual se le 

concede un término de 30 días conforme lo establece el numeral 1 artículo 317 

del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

MONTAÑITA, CAQUETÁ,  

 

R  E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. OSCAR ANDRES 

NUÑEZ CUELLAR, para seguir conociendo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante señora FLORA MARINA MORENO 

para que allegue poder en el que se subsane las falencias establecidas en 

providencia de fecha 14 de agosto de 2023, para cual se le concede un término 

de 30 días conforme lo establece el numeral 1 artículo 317 del C.G.P., so pena 

de decretar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARILYN DENISE MACKIU MORA 

JUEZ 

Firmado Por:

Marilyn  Denise Mackiu Mora

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
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